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P U R A C É 
AREA SOBRESALIENTE DEL RELIEVE 

COLOMBIANO 
El Municipio de Puracé se encuentra ubicado en la zona centro del Departamento del 

Cauca, sobre la cordillera central de los Andes, es montañoso en su mayoría y posee 

una extensión de 707 Km2 según el Esquema de Ordenamiento Territorial; de 783 Ha el 

DNP y el IGAC considera en algunos de sus estudios 904 Km2, pues incluye la zona de 

Santa Leticia, en litigio con el Departamento del Huila. 

 

Parque principal                                    Volcán Puracé                                    Cóndor 

Andino           

 

Fundado el 1 de diciembre de 1.840, por el general Tomas Cipriano de Mosquera, figura 

como Municipio desde 1853, época en la que el general Tomás Cipriano de Mosquera 

fuera su primer alcalde. En 1856 se convierte en distrito y entra a formar parte de la 

provincia de Popayán, hasta el año de 1892. 

 

Según Ordenanza Nº 30 del 18 de abril de 1936 la Cabecera Municipal se traslada a 

Coconuco, regresando posteriormente a Puracé en 1949, hasta que en el año 1962 se 

sitúa definitivamente en Coconuco, la cual dista 26 Km de Popayán. 

 

La cabecera Municipal es Coconuco, está localizada a los 02º 20' 53" de latitud norte y 

76º 30' 03" de longitud oeste. La altura sobre el nivel del mar es de 2.850 m. Temperatura 

media: 16°C. Precipitación media anual: 1.811 mm. 
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Los planes de desarrollo Municipal se entienden como instrumento básico de gestión que 

estimula a construir factores de éxito del Programa de Gobierno que el Alcalde liderará, 

ejecutará y gestionará en los próximos cuatro años en búsqueda de objetivos, productos y 

valores agregados para el fortalecimiento de los procesos democráticos y de participación 

comunitaria, reiterando que la prioridad será darle salida a los compromisos pactados que 

movilizaron las preferencias electorales, sin desconocer las diferentes necesidades 

sociales y comunitarias que se presentan a nivel general asumiendo la responsabilidad de 

lo que significa un desarrollo integral para el Municipio de PURACE - COCONUCO.  

 

Conocedores de la realidad municipal, hemos identificado las necesidades reales de la 

población a través de los ejercicios de cartografía social y mesas de priorización de 

necesidades realizadas a lo largo y ancho del municipio y por ende sabemos de la 

distancia que hay entre lo establecido en el presupuesto municipal y las demandas 

sociales; comprendemos igualmente el desfase entre lo que se quiere y lo que realmente 

se puede hacer, por ello orientamos los esfuerzos hacia la concreción de lo posible y 

viable y no hacia lo deseable, buscando con ello realizar una correcta utilización de los 

recursos a disposición, buscando de esta manera incrementar la eficiencia y eficacia de la 

Administración Municipal.  

 

Tomando en cuenta las especificidades propias del Municipio, los planes de vida indígena 

constituyen importante referente para los objetivos del PDM, en razón a su población 

mayoritariamente indígena, reconociendo igualmente los derechos de otros grupos y de 

las comunidades campesinas, sus formas de asociación y representación. 

De esta manera, el Plan de Desarrollo del Municipio de Puracé ï Coconuco 2016-2019, 

es un trabajo que no solo busca resultados a corto plazo que sean medibles y 

cuantificables al terminar la vigencia de Gobierno, sino también, desarrollar un proyecto 

visionario que desde el fortalecimiento de la base comunitaria, genere una población 

capaz de competir, convivir y valorar su identidad, un municipio capaz de articularse con 

otras regiones para lograr mayores y mejores resultados y una administración realmente 

comprometida al servicio de su comunidad. 
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INTRODUCCION 

 
El Municipio de Puracé, ha sido 
diagnosticado y caracterizado en 
anteriores Planes de Desarrollo, en los 
EOT, Plan de Vida Indígena, planes 
agropecuarios, Planes de Ordenamiento 
de Cuencas, agendas ambientales, y en 
diferentes documentos de carácter 
sectorial. Sin embargo, la capacidad de 
los funcionarios, la vinculación de 
diferentes instituciones, públicas y 
agencias de desarrollo que acompañan 
los procesos de planificación, los 
indicadores de desarrollo, de gestión, de 
inclusión o exclusión, de re-distribución, 
muestran tendencias preocupantes que 
se manifiestan en los niveles de pobreza 
y en la ejecución parcial o incompleta de 
planes, programas y propuestas que no 
se llevan a la realidad mientras que los 
problemas subsisten y el rumbo del 
desarrollo municipal es aún un reto por 
asumir, apropiar y re-estructurar. La 
actual Administración centra sus mejores 
esfuerzos en mitigar las distintas 
problemáticas sociales que afectan al 
municipio, priorizando y atendiendo 
oportunamente las demandas sociales 
sin olvidar la magnitud del reto que 
significa un desarrollo integral para el 
municipio. 
 

MARCO 
CONCEPTUAL 

 
La Administración Municipal asume el 
desarrollo como el reconocimiento a la 
autonomía territorial y el derecho a la 
diferencia, condiciones determinantes 
para garantizar la convivencia, la 
democracia, la sostenibilidad social y 

ambiental en general. Se conoce 
también como endodesarrollo o 
desarrollo local, como expresión de 
gobernabilidad de quienes habitan un 
territorio y lo gobiernan con decisiones, 
políticas y estructuras organizativas y 
comunitarias propias como condiciones 
para satisfacer sus necesidades, 
expectativas y aspiraciones. 
 
El Plan de Desarrollo contiene como 
insumo primordial el Programa de 
Gobierno, y se hace una lectura de la 
realidad del Municipio con la comunidad 
mediante su participación en talleres 
específicos y reuniones en las veredas. 
Por esta razón esta propuesta de trabajo 
se enriqueció desde la participación 
comunitaria. 
 
Otro enfoque estratégico del plan de 
desarrollo Municipal 2016-2019 es el 
denominado Desarrollo micro-local, el 
cual ha adquirido gran importancia en los 
últimos años si tenemos en cuenta que 
las dinámicas económicas, sociales, 
ambientales y culturales que han venido 
siendo generadas en el marco del 
proceso de globalización, han 
repotenciado la dimensión local y 
regional para muchos efectos, entre 
ellos, para la planificación de los 
procesos de desarrollo (pensar 
globalmente, actuar localmente). 
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MISIÓN 
 
De conformidad con la Constitución 
Política de 1.991 y demás normatividad 
vigente, el Municipio como Entidad 
fundamental de la división político 
administrativa del Estado, debe prestar 
servicios públicos, construir las obras 
que demande el progreso local, ordenar 
y propender por el desarrollo del 
territorio, promover la participación 
comunitaria, el mejoramiento social y 
cultural de sus habitantes garantizando 
seguridad y calidad de vida, en armonía 
con el entorno natural. 
 

VISIÓN 
 
Al año 2026 el municipio de Puracé ï 
Coconuco será reconocido a nivel 
Nacional e Internacional como un 
territorio ecoturístico, etno-cultural, 
cuidador hídrico, minero - sostenible y 
agropecuario, respetando las diferencias 
socioculturales de la región; donde cada 
habitante del municipio aporta al 
desarrollo con una conciencia de respeto 
hacia su entorno, disfrutando de unas 
condiciones de autosostenibilidad, 
bienestar y desarrollo integral. 
 

OBJETIVO 
GENERAL 

 
Establecer acciones enmarcadas en 
políticas y estrategias de cambio y de 
unidad que faciliten poner en práctica los 
principios fundamentales del Programa 
de Gobierno, para orientar y acelerar el 
desarrollo social, rescatando la 
credibilidad en sus habitantes para 
orientarlo hacia la confianza institucional 
y el resurgimiento económico y social 

 
 

RETOS DE 
GOBIERNO 

 
El Municipio habrá mejorado la calidad de 

los servicios de salud y fortalecido las 

competencias básicas y laborales con 

acceso a internet y computadores para 

los estudiantes. La Administración 

Municipal habrá dado respuesta a la 

comunidad Puraceña, con el 

mejoramiento vial para la integración 

regional, generando movilidad urbano-

rural y dinámica económica de los 

sectores agropecuario, industrial, 

comercial y turístico. 

Se ofrecerán mejores condiciones de vida 

a la población residente en el territorio de 

Puracé con la ampliación de las 

coberturas y mejoramiento de la calidad 

de los servicios de acueducto y 

saneamiento básico, garantizando la 

protección de los recursos naturales. 
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METODOLOGÍA DE 
DIAGNÓSTICO 
DIMENSIONAL 

 
La estructuración del presente Plan de 
Desarrollo se basa en una fase previa de 
análisis, con la orientación, y 
acompañamiento de los diferentes 
líderes comunitarios en donde se busca 
dinamizar los objetivos de la 
planificación, socializar su alcance y 
programar las diferentes actividades para 
su formulación y concertación social.  
Se adelantaron trabajos de cartografía 
social de acuerdo a las veredas 
sectorizadas en donde se busca que la 
información recolectada armonice con el 
programa de gobierno del señor Alcalde 
Jairo Rolando Certuche Garcés. 
Las instancias participativas 
reglamentadas por la ley 152 de 1994, se 
ejecutaron de acuerdo a la siguiente 
sectorización:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CORREGIMIENTO DE PURACÉ: 
Vereda Campamento, con la asistencia 
de las veredas de Cuare, Pululo, Tabio y 
sus respectivos sectores. 

Centro Poblado Puracé con la asistencia 
de las veredas de El Alto anambio, 
Chapio y demás sectores. 
Vereda Hato Viejo con la asistencia de 
las veredas de Hispala, Patico, 20 de 
Julio, Ambiro y demás sectores. 
 
CORREGIMIENTO DE COCONUCO: 
Cabecera Municipal Coconuco con la 
presencia de las veredas Cobaló, 
Pisanrabo, San José bajo, San Pedrillo, 
Chiliglo, San Bartolo, 3 de noviembre, 
Alto de la Laguna,  Alto Calaguala, y en 
la vereda de Patugo con la presencia de 
las veredas el Consuelo, Lagos San 
Miguel, el Jigual Coconuco, Pinisigo, y el 
Trébol. 
 
 
CORREGIMIENTO DE PALETARÁ: 
Vereda el Márquez con la presencia de 
Vereda el Mirador, Josefina, vereda Rio,  
Negro. 
 
Depósito con la presencia del sector 
campesino ASCAMP,  vereda rio claro y 
vereda Paletará centro.    
 
CORREGIMIENTO DE SANTA 
LETICIA: 
Vereda La Playa con la presencia de las 
veredas Porvenir, San Fernando, El 
Aguacatal, Vega Candelaria, Brisas, 
bellavista y  La Esmeralda. 
Centro poblado Santa Leticia con la 
presencia de las veredas de Alto 
Candelaria, patio Bonito, La Palma, El 
Roble y asentamiento de  Juan Tama.  
Vereda Tijeras con la presencia de las 
veredas de Kilómetro 48, San José, Dos 
quebrada, Yarumalito y  San Antonio. 
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DIMENSIONES DE DESARROLLO Y 
SECTORES  

 

Las acciones institucionales de la 

Administración 2016-2019 estarán 

encaminadas al mejoramiento de la 

calidad de vida de la población del 

Municipio de Puracé mediante la 

ampliación de la cobertura y 

mejoramiento de la calidad de los 

servicios de salud, educación, agua 

potable y saneamiento básico, 

cultura, recreación y deporte, 

promoviendo la formación técnica, 

tecnológica y profesional, con acceso 

a las TICs , garantizando el derecho 

a la vivienda digna y la protección de niños, niñas, adolescentes, mujeres víctimas de la 

violencia, adultos mayores, personas víctimas del conflicto armado, población en 

condición de discapacidad y desplazados. 

 
1. Educación. 

2. Salud. 

3. Agua potable y saneamiento básico. 

4. Deporte y recreación. 

5. Cultura. 

6. Vivienda. 

7. Atención a grupos vulnerables - 

Promoción social. 

8. Promoción del desarrollo - Empleo, 

Turismo. 

9. Agropecuario. 

10. Transporte. 

11. Servicios públicos diferentes a 

acueducto alcantarillado y aseo. 

12. Fortalecimiento Institucional 

13. Equipamiento. 

14. Desarrollo comunitario. 

15. Justicia y seguridad. 

16. Prevención y atención de desastres. 

17. Ambiental 
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Dimensión social 
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La educación es un derecho que constituye 

uno de los pilares fundamentales y básicos 

para el desarrollo Municipal. Según datos 

estadísticos del DANE en el año 2014, se 

presentaba un porcentaje de 8.9% de 

analfabetismo en mayores de 15 años, 

siendo el sector rural el más afectado, en 

base a las cifras analizadas se realiza la 

implementación de un programa de 

educación para adultos, en colaboración 

con la Secretaria de Educación. El 

problema paulatinamente se va reduciendo 

dada la cobertura educativa, porque es un 

factor de autoexclusión en la sociedad 

actual. Las razones del analfabetismo son 

faltas de interés personal, bajos ingresos y 

la necesidad de dedicar el tiempo al trabajo 

y en ocasiones por la distancia existente 

entre hogares y las escuelas. 

 

ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS 
 

No TIPO CANTIDAD 

1 INSTITUCION EDUCATIVA 5 

2 CENTROS EDUCATIVOS 8 

 TOTAL ESTABLECIMIENTOS 
EDUCATIVOS 

13 

 

 
 

 
NIVEL ATENCION A LA PRIMERA INFANCIA 

DESDE LOS 6 MESES A 5 AÑOS  
 

SEDE 
EDUCATI

VA 

ZON
A 

MODALIDA
D 

SECT
OR 

CALENDAR
IO 

CDI 
COCONU
CO 

U Escolarizado Oficial A 

CDI 
SYSNES Y 
PINGÜINO
S 

R Escolarizado Oficial A 

 
NIVEL PREESCOLAR 

 
SEDE 

EDUCATI
VA 

ZON
A 

MODALIDA
D 

SECT
OR 

CALENDAR
IO 

Jardín 
Infantil 
Ignacio A. 
García 

U Escolarizado Oficial A 

Preescolar 
Casa del 
Niño 

R Escolarizado Oficial A 

Preescolar 
El 
Principito 

R Escolarizado Oficial A 

Preescolar 
Colonia 
Escolar 

U Escolarizado Oficial A 

 
NIVEL PRIMARIA 

 
SEDE 

EDUCATIV
A 

ZON
A 

MODALIDA
D 

SECTO
R 

CALENDARI
O 

Escuela 
Mixta 
Coconuco 

U Académica Oficial A 

Colonia 
Escolar 
Coconuco 

U Académica Oficial A 

Escuela 
integrada 
Santa 
Leticia 

R Académica Oficial  A 

24 
Escuelas 
Rurales 

R Académica Oficial A 
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NIVEL SECUNDARIA Y MEDIA 

 
SEDE 

EDUCATIVA 
ZONA MODALIDAD SECTOR CALENDARIO 

Colegio 
Colonia 
Escolar 

U Comercial Oficial A 

Colegio 
Guillermo L. 
Valencia 

U Agropecuario Oficial A 

Colegio 
Manuel M. 
Mosquera 

R Académico Oficial A 

Colegio  
Margarita 
Legarda 

R Agropecuario Oficial A 

Colegio Ag. 
Paletará 

R Agropecuario Oficial A 

 
 

PLANTA DE PERSONAL DOCENTE OFICIAL Y 
CONTRATADA 

 
PLANTA CA

RG
O 

PREE
SC 

B. 
PRI
M 

B.SEC
UND 

MED
IA 

CON
TR 

TOT
AL 

Rectores    5   5 

Coordinado
res 

   4   
4 

Directores   7    7 

Docentes 
Aula 

 5 74 68 11  
158 

Director 
Núcleo 

1      
1 

TOTAL 
PLANTA 
OFICI. 

      

175 

Docentes 
Contra. 

     12 
12 

TOTAL 
PLANTA 
DOCE 

      

187 

 

Directivos: 5 rectores, 3 coordinadores, 8 
directores rurales 1 director de núcleo. 
Una planta total de docentes oficiales 
nombrados en el municipio de 174. 
Oferentes: 20 
Preescolar: 5 
Básica secundaria: 80 
Nombramientos planta global: 69 
 
Del total alumnos matriculados, el cuatro 
por ciento (4%) desertaron teniendo un 
incremento del 0.5% respecto del año 
anterior. 

 
En algunas sedes del Municipio se 
identificó como situación problemática 
principal, el mal estado de la 
infraestructura, lo que genera baja calidad 
en la prestación del servicio de educación, 
además se presenta deficiencia en 
dotaciones, disponibilidad de servicios de 
internet y telecomunicaciones existiendo en 
la actualidad una relación general de 79.6 
estudiantes por computador en el municipio 
teniendo en cuenta área rural y urbana. 
 
Los objetivos se centran en contribuir al 
mejoramiento de la calidad educativa para 
tratar de responder conjuntamente a las 
necesidades más urgentes y establecer 
buenas relaciones a nivel Departamental y 
Nacional para facilitar el nivel de gestión. A 
pesar del recorte del Gobierno Nacional en 
relación al PAE, la Administración 2016-
2019 pretende brindar alimentación escolar 
a los estudiantes de las cinco Instituciones 
Educativas desde el grado sexto al grado 
once (educación básica secundaria y 
media) en la medida de las posibilidades 
económicas con las que cuente el 
Municipio. Adecuar y remodelar aulas, 
dotar cada establecimiento educativo, 
transporte escolar de calidad para los 
estudiantes de básica secundaria y media 
del corregimiento de Santa Leticia. Se 
organizará en forma participativa el plan 
educativo Municipal, fortalecer los 
establecimientos educativos y evitar la 
pérdida de plazas de estudio, rendir 
información oportuna a las entidades 
competentes y de control, porque de ello 
depende la asignación de recursos, 
gestionar la ampliación de cobertura si la 
demanda lo requiere, brindar una 
educación de calidad a los niños, jóvenes y 
adolescentes del Municipio de Puracé ï 
Coconuco. 
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El Municipio como parte del Sistema de 

Seguridad Social en Salud es garante de 

los derechos de sus habitantes y de la 

corresponsabilidad de todos los 

integrantes del sistema, gestor eficiente de 

sus competencias, articulador a nivel 

regional y local de acciones 

interinstitucionales, vigilante de la situación 

de salud pública, en pro de una sociedad 

de Puracé integralmente sana. 

El plan en salud del Municipio de Puracé 

se guiará a través de los siguientes 

enfoques, con el objetivo de mejorar las 

condiciones de salud, bienestar y calidad 

de vida de la población.  

   

ENFOQUE POBLACIONAL:  

Intervenciones en salud dirigidas a la 

población en general que buscan disminuir 

los riesgos acumulados en cada uno de 

los momentos del ciclo vital, condiciones 

étnicas y/o culturales y los niveles de 

vulnerabilidad que incrementan la carga de 

morbilidad, mortalidad y discapacidad.  

 

 

 

ENFOQUE DE DETERMINANTES:  

 

Conjunto de factores que inciden de forma 

directa en el estado de salud de los 

individuos y de las poblaciones, El enfoque 

de determinantes plantea que los 

resultados en salud de los individuos, 

grupos y colectividades, dependen de la 

interacción de cuatro factores:  

 

¶ Ambiental  

¶ Comportamiento Humano 

¶ La herencia (Factores biológicos 

propios del individuo)  

¶ La respuesta de los servicios de 

Salud 

 

ENFOQUE DE GESTIÓN SOCIAL DE 

RIESGO:  

Proceso dinámico, creativo en el cual se 

construyen soluciones a partir de un 

abordaje causal de los riesgos de salud en 

poblaciones específicas, buscando la 

identificación y modificación de estos, para 

evitar desenlaces adversos teniendo en 

cuenta la articulación de acciones 

interinstitucionales que permitan disminuir 

los factores de riesgo mediante su 

implementación seguimiento y evaluación 

periódica. 

 

El estado de salud, habitualmente se mide 

indirectamente a través del conjunto de 

problemas de salud que afectan al 

bienestar de la población y que se ha 

convenido en denominar morbilidad. Es 

importante considerar, sin embargo, que 

un análisis integral del perfil de la 

morbilidad incluye no sólo a las 

enfermedades, sino también a otros 

problemas de salud como aquellos que 
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afectan la salud mental, los accidentes de 

tránsito, la violencia, la drogadicción, entre 

otros. 

 

Cuando se habla de nivel de salud de una 

población, en realidad se está hablando de 

distintos factores (Jeannette Vega) pero si 

se dan cuenta, la mitad de los factores que 

influyen sobre cuán saludable es una 

población tienen que ver con factores 

sociales. Los factores biológicos son 

solamente el 15%, los factores 

ambientales un 10% y los asociados a 

atención de salud en todas sus gamas no 

más que el 25% (Vega Jeannette. Enfoque 

de Determinantes Sociales de la Salud, 

orientaciones para la Agenda Social. 

Conferencia presentada Programa de 

Gerencia Social y Políticas Públicas de la 

Facultad Latinoamericana de Ciencias 

Sociales (FLACSO). Construyendo la 

nueva Agenda Social desde la mirada de 

los determinantes sociales de la salud. 

Chile, 2005) 

 

La situación de necesidades en salud en 

un área geográfica o grupo de población 

está usualmente caracterizada por 

variables e indicadores que representan 

diferentes dimensiones.  

 

 Las necesidades insatisfechas en salud 

no solo se expresan a través de 

indicadores de morbilidad y mortalidad; por 

su relación como determinantes de salud, 

los indicadores socioeconómicos y los de 

recursos, acceso y cobertura de los 

servicios de salud son también una fuente 

importante para la evaluación de dichas 

necesidades. En este sentido, la 

necesidad se expresa como un daño o 

riesgo a la salud o bien como una 

carencia.  

 

En contraste, bajo la óptica de salud como 

calidad de vida, donde el enfoque es más 

hacia los determinantes que hacia las 

consecuencias de la enfermedad, una 

situación saludable será aquélla en donde 

existan mejores condiciones de vida, 

disponibilidad de recursos y mayor 

bienestar (Instituto N 

acional de salud, boletín epidemiológico) 

 

Concluyendo que la salud está 

determinada por la interacción de 

situaciones complejas y particulares como 

las condiciones históricas, económicas, 

sociales, ambientales y biológicas, las 

intervenciones en salud se deben plantear 

desde un enfoque social, económico, 

cultural y educativo y se deben tener en 

cuenta el entorno de la población.  Desde 

esta perspectiva se presenta el perfil con 

diferentes variables que muestran el 

entorno del Municipio de Puracé, además 

del análisis de los eventos de importancia 

en salud pública. 

 

 

En la actualidad la población del municipio 

de Puracé tiene un crecimiento promedio 

de 3,27%. (Fuente: Censo DANE) 

 

 

 

 

 

 

 

 2014 

Total Hombres Mujeres 

  15.249      7.907    7.342  

2013 

Total Hombres Mujeres 

15.233     7.903    7.330  
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 Según la 

informació

n del 

Censo 

DANE de 2005, proyectada para el año 

2015, el Municipio de Puracé cuenta con 

una población estimada de 15.261, 

distribuida en la zona urbana 1706 

equivalente al 11% y rural 13.555 

equivalente al 89%, respectivamente. 
Fuente: Censo DANE 

 

La situación expuesta refleja un 

crecimiento poblacional que pone en 

riesgo la calidad de vida de los habitantes 

ya establecidos debido a la mayor 

52%

48%

DISTRIBUCION DE POBLACION POR  GENERO 

MUNICIPIO DE PURACE AÑO 2013

HOMBRES

MUJERES

competencia por los recursos existentes, 

mayores requerimientos de atención a 

población vulnerable a nivel rural ya que el 

89% de los habitantes se encuentran en 

área rural mientras que el 11% están en el 

área urbana. 

 

En Puracé hay 15.233 habitantes de los 

cuales 7.903 son de sexo masculino y 

7.330 de sexo femenino además el 87% 

están ubicados en la zona rural y 13% en 

la zona urbana (Fuente DANE). 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Censo DANE 

 

 

GRUPOS 
ETAREOS TOTAL HOMBRES % MUJERES % 

0-4 1.589 809 5 780 5 

5-9 1.469 756 5 713 5 

10-14 1.682 867 6 815 5 

15-19 1.779 929 6 850 6 

20-24 1.517 810 5 707 5 

25-29 1.180 630 4 550 4 

30-34 1.017 535 4 482 3 

35-39 932 475 3 457 3 

40-44 819 417 3 402 3 

45-49 733 376 2 357 2 

50-54 625 321 2 304 2 

55-59 495 253 2 242 2 

60-64 421 218 1 203 1 

65-69 354 187 1 167 1 

70-74 250 136 1 114 1 

75-79 192 101 1 91 1 
80 Y 
MÁS 179 83 1 96 1 

Total 15.233 7.903 52 7.330 48 
Fuente: Censo DANE 

 

Estos indicadores permiten cuantificar y 

caracterizar las condiciones de vida de la 

comunidad  

El índice de condiciones de vida 

proyectado por DANE para el Municipio de 

Puracé es 55,15. 

 

2015 

Total Hombres Mujeres 

  15.261    7.904     7.357  
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En el año 2011, la ESE Popayán, en el 

punto de atención de Puracé realizó 19540 

consultas médicas por atención en 

consulta externa, lo cual representa una 

tasa de 779; lo que significa que, de cada 

1000 habitantes, 779 personas 

presentaron morbilidad en el año 2011; 

presentándose como la principal causa de 

consulta externa la Rinofaringitis aguda, 

con una tasa de incidencia de 262,74 por 

cada 1000 habitantes. 

De las 19540 consultas, 12683 

corresponde a mujeres, representando un 

65% de la morbilidad y 6857 corresponde 

a hombres, representando un 35% de la 

morbilidad por consulta externa 

 

 
FUENTE: RIPS de atención consulta externa ESE 

Popayán punto de atención Puracé 

 

 

La tasa de mortalidad infantil certificada 

por DANE en el año 2011 es 16,83.   

 

De acuerdo con estadísticas vitales del 

DANE en el año 2011 se presentaron 41 

defunciones en el municipio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Coberturas tomadas de la SSDC a corte 

agosto 2013; se evidencia que la cobertura 

para VPH reportada por el departamento 

para el Municipio de Puracé es de 99,1% 

 

Con las jornadas de vacunación, 

monitoreos rápidos de cobertura, 

búsquedas activas que se viene realizando 

con apoyo de las actividades contratadas 

por el PIC y la articulación de acciones de 

promoción de la salud y prevención de la 

enfermedad en el Municipio de Puracé, se 

12683 
65% 

6857 
35% 

MORBILIDAD EN CONSULTA 
EXTERNA POR GENERO AÑO 2011 

MUNICIPIO DE PURACE 

MUJERES

HOMBRES

2005 18.93 

2006 18.51 

2007 18.09 

2008 16.67 

2009 17.25 

2010 16.83 

2011 16.83 

2012 16.07 

2013 15.52 
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han logrado al momento coberturas útiles 

de vacunación, como lo muestra las 

gráficas anteriores. 

 

El uso generalizado y constante de las 

vacunas ha demostrado su eficacia en el 

control e incluso, en la erradicación de 

enfermedades, además del compromiso 

entre la Entidad Territorial con la población 

del Municipio de Puracé y la capacidad de 

ejecución de la ESE Popayán con su 

Punto de Atención Puracé. 

 

 

De la población total del Municipio el 

96.15% se encuentra afiliada al Régimen 

Subsidiado y el 3.85% se encuentra con 

afiliación al régimen Contributivo.  

 

Las personas con afiliación al régimen 

subsidiado pertenecen a los Niveles 1 y 2 

del SISBEN y listados censales de los 

resguardos indígenas del Municipio. 

 

La afiliación al régimen contributivo es muy 

mínima puesto que las fuentes de empleo 

en el Municipio son muy escasas. 

 

 
 

 

 

 

 

De acuerdo con los resultados del censo 

DANE 2005, en el Municipio de Puracé 6 

de cada 1000 personas presentan algún 

tipo de discapacidad. 

 

En la población de 15 a 19 años es la que 

se presenta el mayor número de personas 

con discapacidad, lo cual representa el 

11% de la población discapacitada. 

 

La población mayor de 80 años es la que 

presenta el menor número de personas 

con discapacidad, representando el 1.09% 

de la población discapacitada.  

 

También podemos observar que del total 

de la población discapacitada el 40.65% 

se encuentra entre los 20 a los 59 años; 

siendo la población productiva la más 

afectada con algún tipo de discapacidad.  

 

 
  

Total Hombres Mujeres

Total 91 54 37

De 3 a 4 4 3 1

De 5 a 9 9 8 1

De 10 a 14 4 4 0

De 15 a 19 10 7 3

De 20 a 24 5 3 2

De 25 a 29 6 3 3

De 30 a 34 4 2 2

De 35 a 39 4 3 1

De 40 a 44 3 0 3

De 45 a 49 6 3 3

De 50 a 54 5 0 5

De 55 a 59 4 2 2

De 60 a 64 4 3 1

De 65 a 69 5 3 2

De 70 a 74 11 5 6

De 75 a 79 3 3 0

De 80 a 84 3 2 1

De 85 y más 1 0 1

Grupos de 

edad (años)

Total
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En el Municipio se han presentado algunas 
dificultades en relación al manejo de la 
población en estado de discapacidad, 
además las limitaciones en el sistema de 
información, registro, vigilancia, evaluación 
y seguimiento de los riesgos y de la 
condición de discapacidad, se ha venido 
gestando acciones para la  articulación de 
acciones de acuerdo a las competencias, 
estrategias y programas entre los 
diferentes sectores e instituciones, se está 
adelantando la implementación de una 
política de discapacidad la cual conlleva 
desde el censo de la población, 
identificación, caracterización, diagnóstico 
y seguimiento a los casos pero además se 
evidencia la falta de una política de 
empleo que garantice el acceso a las 
oportunidades laborales en igualdad de 
condiciones. 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

De acuerdo con la proyección de 

Población del DANE, y como se observa 

en distribución de la población de Puracé; 

los adultos mayores del Municipio son 

1.860 lo cual representa un 12% de la 

población total.  En general la población de 

adultos mayores del Municipio de Puracé, 

se caracteriza por vivir en condiciones de 

pobreza, poseen un bajo o ningún nivel de 

escolaridad, su condición económica y 

social es mala, debido a que por su edad 

no tienen ingresos; se encuentran en 

condiciones de vulnerabilidad social 

debido a que se encuentran 

desamparados, muchos viven solos o 

tienen que velar pos sus familias. 

 

Programa: Cobertura e infraestructura de 

salud en el Municipio de Puracé 

 

: Garantizar la cobertura de OBJETIVO 1

aseguramiento al Sistema General de 

Seguridad Social en Salud (SGSSS), para 

la población del Municipio de Puracé. 
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: Mejorar la infraestructura OBJETIVO 2

destinada a la prestación del servicio de 

salud en la zona urbana y rural del 

Municipio de Puracé. 

 

INDICADORES DE RESULTADO 
Indicador de Resultado Línea 

Base 

Meta de Resultado 

2019 

Porcentaje de la población 

vulnerable afiliada al 

SGSSS. 

99.0% 100% 

Porcentaje de los centros y 

puestos de salud 

mejorados. 

% 100% 

 

INDICADORES DE PRODUCTO 
Indicador de Producto Línea 

Base 

Meta de 

Producto 2019 

Población asegurada al 

régimen subsidiado 

  

Población asegurada al 

régimen contributivo 

  

Porcentaje PQR atendidas y 

respondidas 

ND 100% 

Número de seguimientos a la 

implementación de los tres 

componentes obligatorios del 

SOGC. 

ND 32 

Número de puestos de salud 

de la zona rural dotados 

ND 2 

Número de puestos de salud 

de la zona rural mejorados 

ND 2 

Número de metros cuadrados 

ampliados en los puestos de 

salud rurales. 

ND 50 

 

Programa 3: vida saludable y condiciones 

no transmisibles. 

: Fortalecer la capacidad de OBJETIVO 1

gestión de los servicios para el 

mejoramiento de la accesibilidad y la 

atención integral e integrada de las 

Enfermedades No Transmisibles - ENT y 

las alteraciones de la salud bucal, visual y 

auditiva. 

 

 

 

INDICADORES DE RESULTADO 

Indicador de Resultado Línea 

Base 

Meta de Resultado 

2019 

Porcentaje de acciones de 

promoción de la salud y 

prevención de riesgos en 

salud oral, visual y auditiva. 

100% 100% 

Tasa de mortalidad por 

enfermedades no 

transmisibles. 

ND 1.64 

Porcentaje de incremento de 

la población sin caries con 

énfasis en la primera infancia, 

niñez y adolescencia.  

ND 10% 

Porcentaje de incremento de 

la población mayor de 18 

años sin pérdida dental por 

enfermedad bucodental 

prevenible. 

ND 10% 

Porcentaje de implementación 

del programa de crecimiento y 

desarrollo de los menores de 

diez años (según la 

Resolución 412 del 2000). 

ND 100% 

Porcentaje de la población 

mayor de 25 años con 

problemas de hipertensión 

arterial.  

ND  

 

Indicadores de Producto 

 
Indicador de Producto Línea 

Base 

Meta de Producto 

2019 

Número de organizaciones 

aliadas vinculadas en el 

fomento de estilos de vida 

saludable, la salud bucal, 

visual y auditiva y el control 

de las ENT. 

 

ND 

 

4 

Número de actividades físicas 

implementadas para 

población de 13 a 64 años.  

ND  

Número de minutos de 

actividad física incluidos a la 

semana en instituciones de 

formación de niños, niñas y 

jóvenes. 

0 180 

Porcentaje de ambientes 

libres de humo de tabaco y 

sus derivados en los lugares 

definidos por la Ley 1335 de 

2009. 

s.d.% 100% 

Número de jornadas de 

servicio de salud oral 

desarrolladas en la zona rural 

y urbana. 

 10 
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Número de jornadas de 

servicio de salud visual 

desarrolladas en la zona rural 

y urbana 

 10 

Número de jornadas de 

servicio de salud auditiva 

desarrolladas en la zona rural 

y urbana. 

 10 

 

Programa 4 seguridad alimentaria y 

nutricional. 

 

Propender por la Seguridad OBJETIVO 1: 

Alimentaria y Nutricional SAN de la 

población Puraceña con el fin de asegurar 

la salud de las personas y el derecho de 

los consumidores. 

 

INDICADORES DE RESULTADO 

 
Indicador de Resultado Línea 

Base 

 

Meta de Resultado 

2019 

Porcentaje de niños y niñas 

menores de 5 años con 

desnutrición global. 

0% 0% 

Porcentaje de desnutrición 

crónica en niños y niñas 

menores de 5 años 

s.d.% 0% 

Tasa de mortalidad por 

desnutrición en menores de 

5 años 

0% 0% 

Tasa de sobrepeso y 

obesidad en hombres de 18 

a 64 años 

s.d.% 35% 

Tasa de sobrepeso y 

obesidad en mujeres de 18 

a 64 años 

s.d.% 45% 

Tasa de sobrepeso y 

obesidad en mujeres de 13 

a 49 años 

s.d.% 30% 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INDICADORES DE PRODUCTO 

 

 

  

Indicador de Producto Línea 

Base 

Meta de 

Producto 2019 

Número de jornadas de 

valoración del estado 

nutricional de niños y 

niñas menores de 5 años 

desarrolladas 

ND 8 

Número de meses de 

lactancia materna 

incrementado (exclusiva 

en menores de 6 meses) 

0 2 

Número de jornadas de 

capacitación en nutrición 

infantil para padres y 

madres de familia 

desarrolladas 

0 8 

Número de niños con bajo 

peso al nacer atendidos 

ND 0 

Número de niños y niñas 

menores de 5 años con 

anemia atendidos. 

ND 0 

Número de escolares 

entre 5 y 12 años con 

anemia nutricional 

atendidos 

ND 0 

Número de jornadas de 

capacitación en temas de 

hábitos saludables y 

nutrición desarrolladas en 

la zona rural y urbana  

ND 8 

Número de jornadas de 

actividad física 

implementadas 

ND 60 
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Las 1.030 viviendas existentes en el área 

urbana todas tienen servicio de acueducto 

que benefician a unos 4.326 usuarios. De 

las 2.570 viviendas del sector rural, el 81% 

de la población (2081 viviendas) cuenta 

con sistemas de abastecimiento, el 15 % 

se abastece por otro sistema de 

mangueras y abastecimientos familiares y 

el 1% debe acarrear el agua. 

  
 

El 18.20% del servicio total Municipal está 

en las áreas urbana de Coconuco y centro 

poblado de Puracé, mientras que en Santa 

Leticia se cuenta con un sistema de 

abastecimiento o tanque del cual se 

benefician 100 familias.  

 

Estos abastecimientos de agua carecen de 

planta de tratamiento y purificación 

haciendo que el agua no reúna todas las 

condiciones de potabilidad. 

El abastecimiento a la cabecera Municipal 

se hace por medio de un acueducto con 

planta de tratamiento y agua proveniente 

del manantial conocido como Tinajuela. La 

cabecera Municipal, Coconuco y Puracé 

tiene el mayor consumo de agua de 158 

L/día, que es el doble de las necesidades 

de agua de una persona. 

 

Ninguno de los acueductos veredales 

cuenta con sistema de tratamiento de 

agua para el consumo humano, la 

totalidad de las familias potabiliza por 

medios físicos como, hervir el agua, 

filtración o decantación casera cuando se 

presenta turbidez.  

 

La gran mayoría usa el agua sin 

tratamiento alguno, tomando agua 

ñconfiableò, excepto algunas familias 

indígenas y campesinas que viven en las 

partes altas donde existen cuerpos de 

agua (nacederos) que en el imaginario de 

la gente es agua ñpuraò, en tanto sus 

fuentes cruzan por tramos de montaña sin 

ninguna contaminación. 

 

 Ninguno de los sistemas de 

abastecimiento cuenta con tratamiento del 

agua. Por razón de la dispersión 

geográfica y poblacional los sistemas de 

tanques veredales o almacenadores-

distribuidores se hace mediante red de 

mangueras, complementado con el 

acondicionamiento de nacederos y ojos de 

agua como prácticas más comunes. 

Según los datos del Censo del 2005 la 

cobertura Municipal del servicio de 

alcantarillado tiene un cubrimiento mayor 

al 50%. Solamente siete Municipios 

superan estas coberturas, entre ellos el 

Municipio de Puracé con una cobertura del 

88.4% que equivale a 1.758 viviendas 

conectadas con el servicio. 
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En el sector de saneamiento básico se 

presenta un problema caracterizado por 

inadecuada disposición final de excretas 

humanas y animales (estiércoles), el cual 

tiene mayor incidencia en el medio rural y 

constituye la principal fuente de 

contaminación de las fuentes 

abastecedoras de agua. 

 

Entre las alternativas de saneamiento 

básico que pueden hacer las mismas las 

familias se cuentan: 

Zanjas de infiltración, las cuales no 

controlan el total del impacto de la 

contaminación, pero si contribuye a mitigar 

en buena medida la contaminación directa 

de las fuentes de agua. Requiere ciertas 

condiciones de pendiente y funciona mejor 

en determinados tipos de suelo, con bajo 

nivel freático. 

 

En el Resguardo de Paletará y zona 

campesina. De 369 viviendas existentes el 

45.5% no cuenta con un adecuado sistema 

de tratamiento y disposición final de aguas 

servidas, se hace a campo abierto 

contaminando, suelo y aguas. El 41.7% 

utilizan letrinas de hueco y solo el 12.8% de 

las viviendas cuentan con sistema 

aceptable de disposición final de excretas.  

 

Según datos de la secretaria de salud las 

afecciones asociadas al uso del manejo de 

agroquímicos es otro de los problemas que 

se presentan en el medio rural.   

Según información oral en los talleres se 

confirma que un bajo porcentaje de los 

cultivadores hacen uso de equipos de 

prevención de la contaminación por 

biosidas o agro tóxicos como respiradores 

adecuados, impermeables, botas, 

regulación de las  boquillas de aspersión 

según las condiciones naturales como, 

viento, temperatura, humedad y acciones 

después de las aplicaciones como 

adecuado lavado de manos, disposición 

adecuada ropa usada en el proceso, 

disposición adecuada de los sobrantes y 

empaques y aplicadores de los 

agroquímicos para prevenir contaminación 

en la vivienda y tener en cuenta los plazos 

previstos por los fabricantes para el 

consumo de leche, carne una vez 

intervenidos los animales. 

La responsabilidad estará centrada en las 

familias y la Administración Municipal 

agotará esfuerzos para gestionar 

acompañamiento, capacitación, promoción 

y efectos demostrativos para que sean 

efectivas y apropiadas por la gente. 
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AGUAS RESIDUALES 

 

Las aguas servidas, en las actividades 

agrícolas y actividades domésticas, junto 

con sustancias tóxicas arrastradas por las 

lluvias aportan la mayor contaminación a 

los cuerpos de agua, principalmente 

quebradas, ríos y estanques, haciendo que 

los habitantes y animales que las usan 

aguas abajo, sufran las consecuencias, 

generando mayores costos para su 

potabilización, afectando actividades como 

la pesca, cría de trucha y otros usos 

agropecuarios. En la mayoría de parcelas o 

fincas no se hace una adecuada 

disposición final de las aguas usadas para 

el lavado de productos agrícolas y 

pecuarios como lavado de café, sobrantes 

y empaques de papa, desvicerado de 

trucha, pollos etc. La Administración podrá 

viabilizar opciones para que las familias por 

si mismas implementen sistemas de muy 

bajo costo, como: Franjas de filtración, 

biodigestores, sistemas biológicos de 

tratamiento, trampas de grasas. 

 

 
 

COBERTURA SERVICIO DE 

ALCANTARILLADO EN 

COCONUCO Y PURACÉ.  

La construcción y mantenimiento de los 

sistemas de acueducto y alcantarillado 

están a cargo del Municipio y la 

Administración y operación a cargo de las 

empresas sociedades y juntas de 

administración urbanas y veredales. En 

Puracé la asociación de aseo, acueducto y 

alcantarillado desde hace 8 años, en 

Coconuco a cargo de la empresa de 

Acueducto, Alcantarilla y Aseo de 

Coconuco S.A. ESP.  

El servicio de alcantarillado en la Cabecera 

Municipal Coconuco el 98% está conectado 

a la red de alcantarillado, en el centro 

poblado de Puracé el 95%. En el sector 

rural las aguas residuales domésticas, 

prácticamente no tienen un manejo 

adecuado de disposición final. En 

Coconuco y Puracé existen plantas de 

tratamiento de aguas residuales (PTAR) 

que al igual de las plantas de potabilización 

actualmente no funcionan.  
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El deporte y la recreación forman parte del 

diario acontecer de los niños, jóvenes, 

adultos, se cuenta con una infraestructura 

acorde a la actividad deportiva y recreativa. 

Polideportivos en Coconuco y Puracé, 

cancha de micro-futbol, baloncesto y volibol 

en algunas veredas, se deben acondicionar 

para que puedan ser utilizadas por los 

amantes al deporte, la recreación y sano 

esparcimiento. 

 

 

Puracé es un Municipio plurietnico y 

multicultural, teniendo en cuenta que el 

70% de la población es indígena, para los 

cuales la cultura es el conjunto de saberes, 

dogmas, creencias, tradiciones y prácticas 

que determinan y caracterizan su manera 

de sentir, pensar y actuar socialmente. 

Las culturas regionales diferenciadas 

constituyen una riqueza clave y un 

potencial para el desarrollo y para la 

consolidación de la región como elemento 

esencial en el proceso de articulación de 

los campesinos y legitimación de sus 

propuestas 

 

Su identidad se manifiesta a través del 

lenguaje simbólico, la percepción del 

territorio, su espiritualidad, su manera de 

interactuar con la naturaleza buscando la 

armonía con la madre tierra, espacio de 

convivencia espiritual y físico, espacio de 

existencia basado en el respeto, la 

reciprocidad y la solidaridad. 

 

Se realizará actividades como festivales o 

exposiciones culturales y artísticas de 

música, danzas, teatro, pintura, escultura, 

poesía, bandas, etc. También se fortalecerá 

y dará apoyo a las escuelas de formación 

artística y cultura. Todo esto para aumentar 

el interés de los jóvenes para el 

aprovechamiento de los espacios como la 

biblioteca o los programas lúdicos artísticos 

brindados en el Municipio. 
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Dentro de las principales necesidades 

manifiestas en la cartografía social por los 

habitantes del Municipio de Puracé 

Coconuco, tanto rural como urbano, se 

presenta la generación de proyectos de 

vivienda, para el mejoramiento o 

reubicación de viviendas de alto riesgo. 

La población joven y económicamente 

activa es la franja poblacional más 

necesitada.  

 

De acuerdo con los datos del DANE, en el 

Municipio de Puracé hay 3489 hogares, 

los cuales están distribuidos de la 

siguiente manera: 455 hogares que 

corresponden al 13% están ubicados en la 

cabecera Municipal y 3034 hogares que 

representan el 87% están ubicados en el 

resto del Municipio. 

 

 

 

La tendencia y ritmo de la expansión 

urbana se produce hacia el sector Norte - 

Oriental de la zona urbana y se estima que 

se construyen en promedio cinco viviendas 

al año. En cuanto a la formalidad e 

informalidad del crecimiento urbano, se 

construye con licencia de construcción en 

promedio de dos viviendas al año, y de 

manera informal tres viviendas al año. 

  

En cuanto al déficit de vivienda se ha 

establecido que 2379 hogares, que 

corresponden al 68% presentan déficit de 

vivienda y 1110 hogares que representan 

el 32% no presentan déficit de vivienda. 

 

 

 

Según datos del DANE, en el Municipio de 

Puracé de los 3489 hogares, 1110 

hogares que equivalen al 32% no 

presentan déficit de vivienda, mientras que 

2379 hogares que corresponden al 68% 

tienen déficit de vivienda; de estos 

hogares 256 que representan el 7% de los 

hogares necesitan una solución de 

vivienda, y 2123 hogares que equivalen al 

61% requieren mejoramiento de vivienda. 
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Fuente: censo DANE  

 

DÉFICIT CUANTITATIVO DE VIVIENDA 

MUNICIPIO DE PURACÉ: 

 

En el Municipio de Puracé de 2379 

hogares que presentan déficit de vivienda, 

203 hogares están ubicados en la 

Cabecera Municipal 2176 están ubicados 

en el resto del Municipio.  De los 1110 

hogares que no tienen déficit de vivienda, 

252 están ubicados en la cabecera y 858 

en el resto del Municipio. 

 

 

La administración Municipal 2016-2019, 

buscara combatir el déficit de viviendas en 

el municipio a través de la gestión 

gubernamental.  
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La población vulnerable que existe en el 

Municipio de Puracé la conforman los 

niños, jóvenes, adultos mayores, madres y 

padres cabeza de familia, desplazados y 

discapacitados. Siguiendo la directriz del 

Plan de Desarrollo, estos grupos de 

personas se les deben prestar la atención 

oportuna y necesaria garantizando  el 

cumplimiento de los derechos 

fundamentales y el respeto por el Derecho 

Internacional Humanitario (DIH).  

 

En la actualidad la población del Municipio 

de Puracé tiene un crecimiento promedio 

de 3,27%. 

 

Según la información del Censo DANE de 

2005, proyectada para el año 2015, el 

Municipio de Puracé cuenta con una 

población estimada de 15.261, distribuida 

en la zona urbana 1706 equivalente al 

11% y rural 13.555 equivalente al 89%, 

respectivamente. 

La distribución de la población de acuerdo 

al género y grupos de edad se presenta en 

la siguiente tabla. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
GRUPOS 

ETAREOS TOTAL HOMBRES % MUJERES % 

0-4 1.589 809 5 780 5 

5-9 1.469 756 5 713 5 

10-14 1.682 867 6 815 5 

15-19 1.779 929 6 850 6 

20-24 1.517 810 5 707 5 

25-29 1.180 630 4 550 4 

30-34 1.017 535 4 482 3 

35-39 932 475 3 457 3 

40-44 819 417 3 402 3 

45-49 733 376 2 357 2 

50-54 625 321 2 304 2 

55-59 495 253 2 242 2 

60-64 421 218 1 203 1 

65-69 354 187 1 167 1 

70-74 250 136 1 114 1 

75-79 192 101 1 91 1 

80 Y MÁS 179 83 1 96 1 

Total 15.233 7.903 52 7.330 48 

 

En Puracé hay 15.233 habitantes de los 

cuales 7.903 son de sexo masculino y 

7.330 de sexo femenino además el 87% 

están ubicados en la zona rural y 13% en 

la zona urbana (Fuente DANE). 

 
Pirámide poblacional. (DANNE 2015) 
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Según el DANE, para el 2012, el Municipio 

de Puracé cuenta con una población de 

infancia y adolescencia (0-17 años) 

aproximada de 7.905 habitantes, 3282 de 

género masculino y 4623 de género 

femenino. 

 

Durante los años 2008 a 2011 la tasa de 

mortalidad materna se mantuvo en cero 

(0). La tasa de mortalidad infantil según 

DANE a vigencia 2011 es de 16.08 por mil 

nacidos vivos, dato que no es tan crítico 

teniendo en cuenta la meta nacional de 16 

por mil para el 2015. 

 

Tasa de mortalidad infantil ha tenido un 

comportamiento variable, sin embargo, se 

evidencia un crecimiento entre el año 2013 

y 2014 de 0,56%. 

 

Las enfermedades infecciosas prevalentes 

(Infecciones Respiratoria y Enfermedades 

Diarreicas Agudas) han dejado de ocupar 

los primeros lugares en muertes de niños y 

niñas menores de 5 años; siendo ahora ï 

de acuerdo al DANE- las primeras causas 

de mortalidad infantil aquellas 

relacionadas con el periodo perinatal, 

malformaciones congénitas y los 

accidentes. 

 

Teniendo en cuenta los índices reportados 

por salud, en el Municipio se obtuvo para 

el año 2014 una tasa de bajo peso al 

nacer del 11.7% el Municipio de Puracé 

cuenta con una duración promedio de 

lactancia materna exclusiva de 4 meses y 

una duración promedio de la lactancia total 

de 20 meses. 

 

Durante el año 2015 no se han reportado 

casos de VIH en gestantes, lo cual nos da 

una tasa de cero en la transmisión 

materno-infantil de esta enfermedad; dato 

tomado de los registros de SIVIGILA 2010 

y fuentes Hospitalarias del Municipio. 

 

 

 
 

Tradicionalmente, y por consideraciones 

culturales las mujeres campesinas e 

indígenas, en el medio rural y de los 

cascos urbanos, se encuentran en 

condiciones de mayor vulnerabilidad, 

principalmente las mujeres cabeza de 

hogar. 

La contribución al desarrollo Municipal y 

principalmente al desarrollo rural por parte 

de la mujer en el Municipio de Puracé, es 

muy significativa en la vida social y en la 

cotidianidad familiar. A pesar de ello 

nuestras mujeres rurales de igual edad, 
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igual trabajo y similar nivel educativo ganan 

menos salario que los hombres, sus 

niveles de subempleo y desempleo 

muestra brechas notorias, así como el 

acceso a oportunidades medios de 

producción y espacios para decisiones. 

 

A nivel político la participación en el 

manejo de los asuntos sociales es 

reducida e irónicamente, se calcula que la 

participación en las jornadas electorales, si 

no es mayor, al menos es igual que la de 

los hombres, sin embargo, en la 

conducción y manejo de los asuntos 

sociales, en los espacios decisorios, 

cuerpos colegiados, cargos públicos, la 

presencia de las mujeres es sensiblemente 

inferior, salvo en trabajos de menor 

jerarquía. En las últimas administraciones 

la proporción de concejales hombres y 

concejales mujeres es de 10 a 1. A nivel 

indígena se nota mayor participación de las 

mujeres en los asuntos comunitarios y 

públicos, pero sigue existiendo 

diferenciaciones notorias respecto de los 

hombres. Solo una vez se ha postulado 

una mujer como candidata a la alcaldía 

Municipal (2008-2011). 

 

 

 

Es muy claro que las decisiones y las 

acciones en ñdiscapacidadò, a nivel 

Municipal deben ser parte constitutiva de la 

política social y han de encarnar la visión 

de desarrollo que plantea el PDM. La 

inclusión y el tratamiento de las PESD, en 

la práctica por parte de las 

Administraciones Municipales se hace con 

actitudes paternalistas, asistencialistas y de 

manera marginal. 

Se han dedicado pocos esfuerzos para 

visibilizar la problemática de discapacidad y 

responder a los requerimientos más 

apremiantes. La Ley Clopatofsky ha 

sentado bases para pasar a una nueva 

etapa en la cual, sin descuidar la respuesta 

a lo apremiante, se pueda intervenir como 

parte de la visión de desarrollo local y en el 

marco de política pública la situación en 

cual se encuentra población con diferentes 

limitaciones en el Municipio. 

 

En el Municipio de Puracé en particular, a 

excepción de las iniciativas de la 

FUNDACIÓN FEDAR y la FUNDACIÓN 

RODRIGO ARROYAVE, implementadas a 

mediados del 2011 en algunos resguardos 

indígenas y actualmente en proceso, no se 

registran acciones para esta población en 

ninguna de las administraciones pasadas, 

salvo actividades de carácter asistencialista 

y de manera aislada basada prácticamente 

en la entrega de ayudas técnicas. 

Actualmente, las iniciativas para reivindicar 

los derechos de las PESD, surgen de las 

propias familias en forma solitaria y por   

sus   propios medios.   

 

 
 

Datos del censo Nacional 2005 precisa 

una población de 1.208.873 habitantes en 

el Departamento del Cauca tiene y el 


